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1.  INTRODUCCIÓN  

  

En esta Programación General Anual quedan recogidos, como es habitual, los objetivos y 

planes de trabajo del CEPA Antonio Machado de Zafra para el curso 2021/2022, que serán 

evaluados en la Memoria que se realice al final de este período escolar.  

Esta Programación General Anual (en adelante P.G.A.) es el documento que permitirá 

hacer operativos los propósitos, la orientación y los compromisos formulados en el 

PROYECTO EDUCATIVO DEL CENTRO (enlace) y en las concreciones curriculares de etapa, 

garantizando la coordinación de todas las actividades, el correcto ejercicio de los 

diferentes órganos de gobierno y de coordinación docente, y la participación de todos los 

sectores de la comunidad educativa.  

Entendemos que el Centro, como institución, requiere del trabajo cooperativo de todos 

los implicados (profesores y alumnos), para no incurrir en mensajes contradictorios que 

sin duda perjudicarían la formación del alumnado.  

Con la publicación de la LOMLOE (Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre) (enlace) se 

devuelve el protagonismo al Consejo Escolar como órgano de participación de la 

comunidad educativa en el gobierno de los Centros. En su articulado se reglamenta la 

composición del Consejo Escolar que permanece igual que normativas anteriores, aunque 

en el art. 126 se añade un apartado 9 en el que se plantea que las decisiones se tomen por 

consenso: 

ά{ƛƴ ǇŜǊƧǳƛŎƛƻ ŘŜ ƭŀǎ competencias del Claustro de profesorado en relación con la 

planificación y organización docente, las decisiones que adopte el Consejo Escolar deberán 

aprobarse preferiblemente por consenso. Las Administraciones educativas regularán la 

necesidad de aprobación por mayoría cualificada de aquellas decisiones con especial 

ƛƴŎƛŘŜƴŎƛŀ Ŝƴ ƭŀ ŎƻƳǳƴƛŘŀŘ ŜŘǳŎŀǘƛǾŀΦέ 

Por tanto, para el caso de que este consenso no sea posible, la administración educativa 

deberá establecer un sistema de mayorías para las decisiones que deba tomar. 

También, en el artículo 119.5 se establece que ά9ƴ ƭŀ ŎƻƳǇƻǎƛŎƛƽƴ ŘŜƭ /ƻƴǎŜƧƻ 9ǎŎƻƭŀǊ ǎŜ 

ŘŜōŜǊł ǇǊƻƳƻǾŜǊ ƭŀ ǇǊŜǎŜƴŎƛŀ ŜǉǳƛƭƛōǊŀŘŀ ŜƴǘǊŜ ƳǳƧŜǊŜǎ ȅ ƘƻƳōǊŜǎΦέ 

A continuación, en el art. 127, se formula el cambio de competencias a favor del Consejo 

Escolar en virtud de las cuales ESTE PASA A APROBAR LOS PLANES Y NORMAS QUE SE 

ESTABLEZCAN EN EL ÁMBITO DE LA AUTONOMÍA DEL CENTRO, ASÍ COMO LA 

PROGRAMACIÓN GENERAL (PGA).  

Decide así mismo la admisión de alumnos, fija las directrices de colaboración con otras 

entidades y aprueba los presupuestos del centro.  

El claustro de profesores y los otros órganos colegiados de coordinación docente 

permanecen con una regulación idéntica. 

https://cepamachado.es/dc/Proyecto%20Educativo%20Centro%20Definitivo-2017-2022.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/12/30/pdfs/BOE-A-2020-17264.pdf
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Por lo que se refiere a las competencias del director, desaparecen aquellas que se han 

transferido al Consejo Escolar. Esto supone que ya no dependen del director la aprobación 

de las normas de funcionamiento, ni la programación general del centro, ni la admisión de 

alumnos ni es responsable de fijar las relaciones con otros organismos, ni aprueba los 

presupuestos del centro. 

En el proceso de nombramiento del director, el propio Consejo Escolar tiene más peso 

electivo, lo que supone dotar de una menor capacidad real en la toma de decisiones y 

establece un tipo de trámite procedimental que puede dificultar el ejercicio del liderazgo 

y el impulso de iniciativas con la consiguiente rendición de cuentas. 

Esto no significa que el estilo de liderazgo no tenga que ser ampliamente distribuido entre 

todo el equipo directivo y el personal del centro, pues mediante un cauce de participación, 

información y fomento de la colaboración y trabajo en equipo, se consigue que el proyecto 

del centro sea asumido e impulsado por la comunidad educativa, pero no se frena la 

iniciativa y responsabilidad del equipo directivo. 

________________ 

La situación de excepcionalidad desde el cierre de los centros como medida preventiva, 

provocada por la pandemia del COVID19 nos sometió a un escenario de incertidumbre en 

el que toda la comunidad educativa trabajó, y continúa haciéndolo, tratando de dar las 

respuestas más adecuadas a su alumnado, aunque poco a poco se está retornando a una 

ǎƛǘǳŀŎƛƽƴ ǉǳŜ ǎŜ Ƙŀ ŘŀŘƻ Ŝƴ ƭƭŀƳŀǊ άƴǳŜǾŀ ǊŜŀƭƛŘŀŘέΦ 9ƴ Ŝǎǘŀ ƴǳŜǾŀ ǊŜŀƭƛŘŀŘ Ƙŀƴ ŀǇŀǊŜŎƛŘƻ 

elementos diferenciales nuevos como el trabajo remoto, esquemas de trabajo más 

flexibles que han permitido combinar los beneficios del trabajo remoto, sin sacrificar al 

100% la interacción humana.  

[ŀ άŎƻƴǾƛǾŜƴŎƛŀ ŘƛƎƛǘŀƭέΣ -porque las personas han adoptado herramientas de 

comunicación digital no sólo para trabajar y/o estudiar desde casa, sino también para 

mantener relaciones personales- han supuesto nuevas oportunidades para estas 

interacciones a distancia que, aunque ya existían, la pandemia nos ha hecho ser más 

conscientes de todas las herramientas que tenemos disponibles y también ha despertado 

en el mundo la necesidad de continuar conectando con los demás, y qué mejor que 

hacerlo aprovechando la tecnología. 

También, la pandemia nos ha permitido observar la aparición del inconforme y del 

negacionista y se han establecido nuevos hábitos en los consumidores.  Probablemente el 

mayor aprendizaje que tendremos será que no podemos dar nada por hecho y que el 

cambio nos obligue a preparar, planear y prever mejor.  

Las oportunidades para construir mejores sociedades también llegan después de las crisis, 

pues son momentos propicios para crear, cambiar, reflexionar sobre si nuestra antigua 

realidad era realmente funcional o es necesario reconfigurar nuestra manera de cooperar, 

comunicarnos, decidir, vivir y coexistir con los demás y con nuestro planeta. 
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Por ello necesitamos realizar un esfuerzo especial; partiendo del enriquecimiento que 

aportan distintas visiones del entorno escolar y académico, para buscar formas de aunar 

esfuerzos en busca de un objetivo común buscando la opción formativa y metodológica 

más adecuada a las circunstancias que se den, para lograr la formación integral del 

alumnado, bien para proseguir estudios posteriores o bien para incorporarse al mercado 

de trabajo o bien para el enriquecimiento personal.  

 

A este respecto, se ha publicado recientemente un: 

PROTOCOLO PREVENTIVO PARA LOS CENTROS ANTE LA NUEVA REALIDAD EDUCATIVA 

(enlace) (25 de junio de 2021), y una  

    

GUÍA GENERAL PARA LA ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD EDUCATIVA 

EN EL CURSO 2021/22 EN TODOS LOS CENTROS PÚBLICOS DE LA COMUNIDAD 

AUTÓNOMA DE EXTREMADURA (enlace) 

 

El protocolo referido establece que, durante el curso que nos ocupa, será imprescindible 

seguir adoptando medidas preventivas orientadas a la prevención de contagios en el 

ámbito educativo.  

Indica que es una actualización del publicado con fecha 1 de septiembre de 2020, 

actualizado el 18 de noviembre de 2020, recoge las medidas preventivas específicas 

relativas a la COVID-19 a aplicar en los centros educativos y de apoyo a la enseñanza 

durante el curso 2021-2022.  

 

Su objetivo es conseguir el nivel de protección más elevado posible para los integrantes 

de la comunidad educativa. Mantiene la estructura del anterior documento para facilitar 

su implantación a las direcciones de los centros. Asimismo, incorpora o hace hincapié en 

algunas medidas que se han demostrado relevantes y eficaces para el control de la 

pandemia, principalmente relacionadas con la ventilación y el control de la calidad del aire 

interior.  

 

Al igual que las versiones precedentes, pretende ser un documento flexible y abierto, por 

lo que su contenido será objeto de revisión periódica a fin de adaptarlo a la evolución 

normativa, a los avances científico-técnicos en la materia y la situación sanitaria concreta. 

 

En cuanto a la Guía General referenciada se constata la efectividad de las medidas 

aplicadas durante el curso anterior y se menciona la situación actual de la pandemia 

indicándose que cuenta con varios elementos que han de ser tenidos en cuenta:  

- los avances en la estrategia de vacunación y una eficacia alta de las vacunas, por un 

lado, y, por otro,  

- el contexto de la circulación de variantes de mayor impacto para la salud pública con 

posible escape a la inmunidad,  

https://www.educarex.es/pub/cont/com/0055/documentos/15_Coronavirus/Protocolo_preventivo_25_de_junio_de_2021.pdf
https://www.educarex.es/pub/cont/com/0065/documentos/2021_2022/V6_GU%C3%8DA_GENERAL_PARA_LA_ORGANIZACI%C3%93N_Y_DESARROLLO_DE_LA_ACTIVIDAD_EDUCATIVA_PARA_EL_CURSO_2021_22_.pdf
https://www.educarex.es/pub/cont/com/0065/documentos/2021_2022/V6_GU%C3%8DA_GENERAL_PARA_LA_ORGANIZACI%C3%93N_Y_DESARROLLO_DE_LA_ACTIVIDAD_EDUCATIVA_PARA_EL_CURSO_2021_22_.pdf
https://www.educarex.es/pub/cont/com/0065/documentos/2021_2022/V6_GU%C3%8DA_GENERAL_PARA_LA_ORGANIZACI%C3%93N_Y_DESARROLLO_DE_LA_ACTIVIDAD_EDUCATIVA_PARA_EL_CURSO_2021_22_.pdf
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circunstancias que hace necesario mantener un escenario de prudencia, así como establecer 

medidas de prevención, higiene y promoción de la salud frente a la COVID-19 para el curso 

2021/2022 que posibiliten -y refuercen- la máxima presencialidad en un entorno seguro y 

saludable, con la flexibilidad necesaria en función del escenario epidemiológico. 

  

2. PLANTEAMIENTOS GENERALES  

   

2.1 PLAN DE INICIO 

 

En la Guía General para la organización y desarrollo de la actividad educativa para el curso 

2021/2022 en todos los centros sostenidos con fondos públicos de la Comunidad 

Autónoma de Extremadura se recoge que, bajo la premisa de retomar la actividad lectiva 

presencial desde el comienzo del curso 2021-2022 con el máximo de garantías necesarias, 

y teniendo en cuenta los tres posibles escenarios que había manejado el grupo de trabajo 

creado por el Ministerio de Educación y Formación Profesional y las Comunidades 

Autónomas: 

 Un primer escenario en el que la evolución de la pandemia permita que la 

actividad educativa se lleve a cabo de manera presencial en los centros 

educativos sin la obligación de mantener la distancia interpersonal.  

 Un segundo escenario en el que la evolución de la pandemia continúe 

obligando a mantener la distancia interpersonal en todos los centros 

educativos como medida de prevención contra contagios.  

 Un tercer escenario en el que la evolución de la pandemia impida el desarrollo 

de la actividad educativa presencial en algún momento del curso 2021-2022 

debido a algún rebrote de la enfermedad que obligue de nuevo al 

confinamiento. 

Teniendo en cuenta que en estos acuerdos se adopta la actividad lectiva presencial como 

principio general y, entre otros aspectos, se establece que: 

 Hay que preparar planes de contingencia para que los centros docentes puedan 

hacer frente a las eventualidades que puedan producirse en el curso 2021-

2022.  

 Que cada administración educativa definirá el marco general y proporcionará a 

los centros orientaciones y apoyo.  

 Que los centros docentes deben elaborar un PLAN DE INICIO de curso que 

recoja la organización del centro en relación con las medidas de higiene, 

limpieza y control sanitario, las distancias de seguridad, la distribución de 

horarios y espacios, la movilidad y los agrupamientos del alumnado. 

 

Y que las administraciones educativas establecerán los protocolos de actuación 

necesarios para garantizar el cumplimiento de las instrucciones establecidas por las 



    PGA ς /9t! ά!b¢hbLh a!/I!5hέ                ½!Cw! ς CURSO 2021/2022                           9  

autoridades sanitarias en relación con las medidas de higiene, limpieza y control sanitario, 

las distancias de seguridad entre personas y la distribución de horarios y espacios que 

permitan evitar contactos masivos.  

Este Centro ha elaborado un PLAN DE INICIO (enlace) para dar respuesta a todas estas 

recomendaciones, teniendo en cuenta además la situación penosa de las instalaciones 

del centro. 

 

2.2 PLAN DE CONTINGENCIA 

A la hora de establecer qué actividades son prioritarias y cuales son secundarias es muy 

complicado afirmar algo como secundario cuando realmente, casi todo nuestro horario 

es para impartir clases, preparar las mismas o bien para llevar a cabo otras tareas que 

aseguren el funcionamiento del centro y posibiliten el proceso de enseñanza-aprendizaje. 

Todas las clases de ESPA y de actividades no formales serán llevadas a cabo de forma 

presencial prioritariamente. Las clases de ESPAD se llevarán a cabo de forma online, de 

acuerdo con la organización establecida en la propia modalidad.  

En cualquier caso y dependiendo del escenario en el que nos encontremos, seguiremos 

las recomendaciones que se establecen en la Guía General para la organización y 

desarrollo de la actividad educativa para el curso 2021/2022 referenciada y enlazada 

anteriormente.  

En el escenario 1 de esta Guía no tendríamos que tomar ninguna medida en este aspecto. 

En el escenario 3 seguiríamos los consejos y recomendaciones por parte de la 

administración que, seguramente, pasaran por impartir las clases de forma online.  

Respecto al segundo escenario, estableceríamos entre otras las y recomendaciones que 

se recogen en el Plan de Contingencia que se enlaza a continuación: PLAN DE 

CONTINGENCIA (enlace) 

Del mismo modo, tal como se recoge en el Plan, se informará a la inspección de todo el 

personal que sea especialmente sensible al COVID19 evaluando la presencia de este, 

dependiendo de la situación en que nos encontremos y las medidas que se nos 

recomienden desde la administración. 

 

2.3 RECURSOS HUMANOS. ς 

Para este curso académico el Centro cuenta con una dotación total de 29 docentes, de los 

cuales 7 son maestros y 9 profesorado de secundaria, que forman la plantilla básica del 

centro, además de 13 profesores de secundaria, incluida la Orientadora que forman parte 

del PROYECTO ÍTACA (enlace) 

Además, se coordina y presta apoyo desde el CEPA a los formadores PALV adscritos que aún 

no han sido elegidos ya que se prevé que estos programas se concedan a lo largo del primer 

cuatrimestre. Aun así, y siguiendo el ejemplo de cursos anteriores, se esperan al menos diez 

https://www.dropbox.com/s/8dz2yep2b5p7a1c/00.-%20Plan%20de%20Inicio%20Curso%202021-2022.pdf?dl=0
https://www.dropbox.com/s/5wiaanb4qzufmnw/00a.-%20Plan%20de%20Contingencia%20Curso%202021-2022.pdf?dl=0
https://www.dropbox.com/s/5wiaanb4qzufmnw/00a.-%20Plan%20de%20Contingencia%20Curso%202021-2022.pdf?dl=0
https://www.dropbox.com/s/1jt9a9ytl56z6bq/Proyecto%20Itaca-1.pdf?raw=1


    PGA ς /9t! ά!b¢hbLh a!/I!5hέ                ½!Cw! ς CURSO 2021/2022                           10  

docentes más que atenderán la formación por programas específicos en entidades menores 

de poblaciones cercanas. 

 

2.4.- MATRÍCULA Y OFERTA. ς 

Durante este curso se atiende una matrícula que, al día de la fecha es la siguiente: 

V CEPA ZAFRA. ς  

ESPA: 42 alumnos en varios grupos de distintos niveles y módulos en sesiones de 

mañana y tarde  

ESPAD: 170 alumnos en varios grupos de niveles y módulos diferentes.  

TOTAL, MATRÍCULA SECUNDARIA: 212 alumnos 

ENSEÑANZAS NO FORMALES: 141 alumnos hasta la fecha* , distribuidos en los 

siguientes grupos: 

V Preparación Prueba Libre Inglés B1: 8 

V Preparación Pruebas acceso Ciclos Formativos Grado Superior y PAU: 25 

V Desarrollo de Competencias Básicas: 11 

V Alfabetización Digital: 24 

V Aula MENTOR: 1 

V Inglés A1: 25 

V Inglés A2: 20 

V Castellano para extranjeros: 3 

V Competencias Clave Nivel 2 1er. CT: 14 

V Competencias Clave Nivel 3 1er. CT: 10 

 

*Los alumnos de enseñanzas no formales y Aula Mentor mantienen la matrícula abierta durante todo el curso. 

Los datos recogidos de Competencias Clave de Nivel 2 y 3 corresponden sólo al primer cuatrimestre. 

 

TOTAL, ALUMNADO DEL CEPA EN ZAFRA:  353 alumnos 
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V AULAS DELEGADAS (ADEPA). ς  

 

BURGUILLOS DEL CERRO FUENTE DE CANTOS 

 

Alfabetización digital: 10 

Inglés A2: 6 

Inglés B1: 12 

TOTAL: 28 ALUMNOS 

ESPA N2: 12 

Preparación ESPAD N1 y N2: 14 

Aula @vanza: 9 

Inglés A1: 3 

Competencias Clave N2: 12 

TOTAL: 50 ALUMNOS 

FUENTE DEL MAESTRE LOS SANTOS DE MAIMONA 

ESPA N2: 13 

Preparación ESPAD N1 y N2: 12 

Alfabetización digital: 3 

Inglés A1: 2 

TOTAL: 30 ALUMNOS 

ESPA N2: 11 

Prep. ESPAD N1/ N2: 11 - Comp. Básicas: 11 

Inglés A1: 6 - inglés A2: 4 - inglés B1: 4 

C Claves N2: 10 - Aula @vanza: 12 

TOTAL: 68 ALUMNOS 

 

V TOTAL, ALUMNOS MATRICULADOS EN LAS ADEPA: 176 alumnos 

 

V TOTAL, ALUMNOS MATRICULADOS EN EL CENTRO CURSO 21/22: 529 alumnos 

 

De los cuales, 269 son de Educación Secundaria (incluyendo la preparación a esta modalidad 

que es una actividad no formal). Un 52.95% en el total del centro. Un 58,58% en Zafra y un 

41.76% en las aulas delegadas. 

 

2.5.- RECURSOS MATERIALES 

 2.5.1.- ESTADO DE LAS INSTALACIONES Y EQUIPAMIENTO. ς 

El centro, situado en Zafra, localidad cabecera de la comarca, está ubicado en unos locales 

comerciales separados por las escaleras de acceso a los bloques de viviendas, en total tres 

locales independientes y no comunicados entre sí, por lo que es necesario salir y entrar cada 

hora a la plaza común de la barriada para ir de uno a otro. Además de ser locales con muchas 

limitaciones y deficiencias, se trata de espacios muy reducidos y que además interiormente 

se encuentran divididos lo que dificulta ς y más en la situación actual provocada por la 

COVID19- impartir en ellos diferentes actuaciones simultáneamente.  

En el local central se ubican los despachos del Equipo Directivo, Secretaría, Aula Mentor que 

es a la vez Sala de Informática, la Sala de Profesores (con capacidad para doce docentes) y 

Sala de Reuniones (con capacidad máxima de seis personas), que también se utiliza como 

clase, igual que el Aula Mentor o de Informática y los cuartos de aseos (dos para todos los 

usuarios: alumnos y profesores).  
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Los otros dos locales restantes se subdividen en dos espacios interiores cada uno para 

posibilitar la existencia de cuatro clases simultáneas y no tienen aseos. 

Con estas condiciones, evidentemente, todos los espacios son de uso múltiple y no existen 

en ningún caso despachos individuales.   

El Centro, al estar situado en la localidad de cabecera, tiene 4 ADEPAS adscritas en otras 

tantas localidades: Burguillos del Cerro, Fuente de Cantos, Fuente del Maestre y Los Santos 

de Maimona, dependientes de él.  Las instalaciones de estas sí podemos decir que son 

adecuadas y cumplen con requisitos suficientes para la impartición de clases en condiciones 

de normalidad.   

A pesar de lo anterior este equipo directivo se ha preocupado a lo largo de los años, tanto 

las ADEPA de estas localidades como el CEPA, de efectuar los arreglos necesarios para 

mantener en condiciones adecuadas los edificios, habiéndose invertido de recursos propios 

más de плΦллл ϵΣ ǇŀǊŀ ƘŀŎŜǊ ŦǊŜƴǘŜ ŀ ƭƻǎ ƴŜŎŜǎŀǊƛƻǎ ǊŜǎǇŜŎǘƻ ŀ ƭŀ ƛƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀΦ !ǇŀǊǘŜ ǎŜ 

ha dotado de material tecnológico adecuado, suficiente y actualizado a todos los edificios, 

de sistema de comunicaciones adecuado disponiendo, entre otros, de ordenadores 

portátiles, pizarras digitales en todas las aulas de Zafra y de las ADEPA, proyectores, cámaras 

digitales, así como ordenadores suficientes para uso de los alumnos y del profesorado, 

además de calefacción, aire acondicionado, internet y en el caso de Zafra fibra óptica.        

Aun así, las malas condiciones en el CEPA Zafra, condiciones que no alcanzan a resolverse 

con nuestras posibilidades, hace cada vez más necesario contar lo antes posible con un 

nuevo Centro en Zafra.  

______________________ 

El 23/09/2016, en escrito enviado a la dirección del Centro, la consejera de Educación y 

Empleo Dña. María Esther Gutiérrez Morán comunica que la obra de Construcción de un 

Nuevo Centro para el CEPA se encuentra recogida en el PLAN DE INVERSIONES EN 

INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTOS EDUCATIVOS DE EXTREMADURA 2016-2020. 

Con fecha 17/09/2020 se adjudica por fin la obra de construcción a la empresa EXTRACO 

SA cuya oferta es la mejor clasificada.  

Han pasado desde entonces CINCO AÑOS: para este profesorado y para nuestros alumnos 

parecieran haber pasado muchos más dadas las condiciones en las que realizamos el trabajo 

y en las que se realiza el estudio desde siempre.  

Tampoco podemos confiar en los compromisos políticos que, desgraciadamente tienen más 

de publicidad y autobombo que de realidades cumplidas en plazo y forma, como así mismo 

de aquellos que esperan, cual alimañas, aprovechar la circunstancia propicia pasa sacar 

ventaja propia de la situación.  

Sólo cuando dispongamos del acceso pleno a la nueva edificación que ahora se construye 

podremos disfrutar de lo que venimos necesitando imperiosamente como profesionales 

desde hace tantos y lo que tantos alumnos han añorado y merecen. Señores gobernantes 

de uno y otro lado άŜƭ ǘƛŜƳǇƻ y las formas no borran, ubicanΦέ 
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Mientras tanto, EL PROCESO (enlace) de construcción continúa, estando prevista su conclusión 

para marzo de 2023. Y del mismo modo y como consecuencia, la acción formativa y la oferta 

potencial del Centro sigue asfixiada por la carencia de espacios suficientes y adecuados, con 

lo que la calidad que quisiéramos se torna lejana e inalcanzable en muchos aspectos ya que 

las posibilidades reales que el Centro actualmente tiene para hacerla efectiva o para 

aumentarla de acuerdo a la demanda y necesidades de la zona se tornan imposibles de 

alcanzar a corto plazo, por lo que, para el colectivo docente y este equipo directivo en 

particular, esta situación resulta descorazonadora.  

Y esto a pesar de que la autoridad regional competente en la materia publicó en el año 2015 

el Decreto MARCO 117/2015 de 29 de mayo (enlace) en DOE el 27 de mayo que sentaba -en 

papel- lo siguiente:  

άArtículo 10:   

1. Los centros específicos de educación de personas adultas deberán situarse en 

espacios formativos destinados exclusivamente a este uso. Cuando no fuera así la 

Administración educativa procurará que su ubicación en dependencias dedicadas a 

actividades de tipo formativo o educativo sea llevada a cabo en el menor tiempo posible.  

2. En todo caso, los centros deberán cumplir con los siguientes requerimientos:   

 Reunir las condiciones de seguridad estructural, de seguridad en caso de 

incendio, de seguridad de utilización, de salubridad, de protección frente al 

ruido y de ahorro de energía que señala la legislación vigente.  

 Cumplir los requisitos de protección laboral establecidos en la legislación 

vigente.  

 Disponer de las condiciones de accesibilidad y supresión de barreras exigidas 

por la legislación relativa a las condiciones básicas de accesibilidad universal y 

no discriminación de personas con discapacidad, sin perjuicio de los ajustes 

razonables que deban adoptarse.  

 Cumplir con los requisitos que sobre infraestructuras se establecen en el 

presente decreto.  

 Contar con el equipamiento y material necesario para el desarrollo de las 

actividades que le son propias. 

 

Del mismo modo el Artículo 11 del Decreto, referido a las Infraestructuras mínimas de las 

que deben de disponer los centros de educación de personas adultas, establece que los 

centros de educación de personas adultas deberán contar en un único recinto educativo 

con los siguientes requisitos mínimos:  

  

 Un edificio específico o, en su defecto, local con acceso independiente y 

directo desde la calle.  

 Cuatro aulas, una por cada tramo en que se organiza la educación básica para 

personas adultas o cinco si el centro tiene autorizadas enseñanzas en la 

https://cepamachado.es/nuestrocentro.php
https://dl.dropboxusercontent.com/s/5bniqx66vom1eot/Normativa.%20Decreto%20Marco%20Educaci%C3%B3n%20de%20Adultos.pdf?raw=1
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modalidad a distancia. Cada aula deberá tener, como mínimo, una superficie 

de un metro y medio cuadrado por puesto escolar.  

 Una sala de uso polivalente.  

 Un aula de informática con un mínimo de 15 ordenadores con conexión a 

internet.  

 Una sala de biblioteca.  

 Aseos y servicios higiénicos-sanitarios en número adecuado a la capacidad del 

centro, tanto para el alumnado como para el profesorado.  

 Espacios para despacho de dirección, secretaría y reunión.  

 Una sala de profesores de tamaño proporcional al número de profesores.  

 

Pues bien, de acuerdo con lo establecido en este Decreto Marco por el que se deben regir 

todos los Centros de Adultos, y a pesar de él, en este CEPA, actualmente, se siguen 

incumpliendo por las autoridades competentes los siguientes aspectos legales del mismo:   

- Del Artículo 10.3:  

 El apartado A pues no se dan las condiciones expuestas de seguridad de 

utilización, de salubridad, de protección frente al ruido y de ahorro de energía 

que señala la legislación vigente.  

 El apartado B porque no se cumplen los requisitos de protección laboral 

establecidos en la legislación vigente.  

 El apartado D al no cumplir con los requisitos que sobre infraestructuras se 

establecen en el presente decreto. 

 - Del Artículo 11:  

 El apartado B ya que no disponemos de aulas suficientes, una por cada tramo 

en que se organiza la educación básica para personas adultas al tener 

autorizadas enseñanzas en la modalidad a distancia, ni las aulas tienen como 

mínimo, una superficie de un metro y medio cuadrado por puesto escolar.  

 El Apartado C pues en absoluto disponemos de una sala de uso polivalente. 

Para nosotros cualquier clase no nos queda más remedio que convertirla en 

άŀǳƭŀ ǇƻƭƛǾŀƭŜƴǘŜέΦ  

 El apartado D pues nuestra Sala de Informática no dispone de un mínimo de 

15 ordenadores con conexión a internet, sala que además nos vemos obligados 

a compartir con el AULA MENTOR que debiera disponer de un espacio propio.  

 El apartado E pues no disponemos de una sala de biblioteca. No tenemos sala 

de Biblioteca, ni grande ni pequeña.  

 El apartado F pues no contamos con aseos y servicios higiénicos-sanitarios en 

número adecuado a la capacidad del centro, tanto para el alumnado como 

para el profesorado. De hecho, el profesorado no dispone de ninguno.  
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 El apartado G ya que el Centro sólo dispone de despacho del director y de la 

Secretaría, careciendo de él las dos Jefaturas de Estudio; en la sala de reunión 

a la que se refiere el Decreto sólo caben 6 personas y además es, a la vez la 

Zona de Encuentro y Reunión de alumnos del Aula Mentor.    

 El apartado H ya que nuestra sala de profesores no se acerca ni con mucho a 

una sala de profesores del tamaño proporcional al número de profesores.   

 

El edificio actual donde realizamos nuestra labor y donde asisten cada día los alumnos de 

este centro sigue hoy incumpliendo todas y cada una de las condiciones mínimas impuestas 

en la normativa vigente, cuestión que han podido constatar de forma directa tanto el equipo 

de gobierno municipal que rige actualmente en Zafra como el anterior, y también las 

autoridades provinciales de la Consejería de Educación y Empleo de la Junta de 

Extremadura, que nos ha n visitado expresamente.   

 

La situación se torna más grave y penosa según pasen más años, y aún más en la situación 

actual dadas las circunstancias actuales de la pandemia que nos rodea.  

 

3.- PROYECTOS ESPECÍFICOS PARA EL CURSO 21/22.- 

 

En base a todo lo anterior la acción se enfoca prioritariamente, y porque no puede hacerse 

de otra forma por las limitaciones reseñadas, a:  

 

V EDUCACIÓN SECUNDARIA EN DUS DOS MODALIDADES: PRESENCIAL Y A DISTANCIA 

Este Centro dispone de SIMULTANEIDAD DE ESTUDIOS, lo que implica que en cada 

cuatrimestre se oferten los cuatro cursos o módulos que componen la ESPA. En este año 

escolar se da la circunstancia de que también se propicia la simultaneidad en la Preparación 

de la modalidad a distancia en las aulas delegadas.  

 

V CURSOS DE ENSEÑANZA NO FORMAL 

 

 Como ejemplo, el curso de PREPARACIÓN DE LA PRUEBAS DE ACCESO A CICLOS 

FORMATIVOS DE GRADO SUPERIOR, donde se estudian y preparan contenidos 

referentes del ámbito de COMUNICACIÓN y del CIENTÍFICO/TECNOLÓGICO a ese nivel, 

cuyas programaciones se recogen respetivamente en los siguientes COMUNICACIÓN  

(enlace) y CIENTÍFICO-TECNOLÓGICO (enlace).   

Desde el curso pasado el CEPA ZAFRA es centro autorizado por la Consejería de 

Educación para la impartición de este tipo de enseñanza, de acuerdo con la ORDEN de 

17 de julio de 2020 (enlace).  

 

https://www.dropbox.com/s/4y6dy0p8m0o6axz/02.-%20Programaci%C3%B3n%20GS%20y%20PAU%20Comunicaci%C3%B3n.pdf?raw=1
https://www.dropbox.com/s/jtx3htkdrykuxsa/03.-%20Programaci%C3%B3n%20Fundamentos%20de%20Matem%C3%A1ticas%20%20CCFFSS%202021-2022.pdf?raw=1
https://www.educarex.es/pub/cont/com/0042/documentos/PFPB/orden17_julio_cursos_preparacion_pruebas_de_acceso_a_ciclo_GM_y_GS.pdf#:~:text=ORDEN%20de%2017%20de%20julio%20de%202020%20por,Aut%C3%B3noma%20de%20Extremadura%2C%20para%20el%20curso%202020%2F2021.%20%282020050142%29
https://www.educarex.es/pub/cont/com/0042/documentos/PFPB/orden17_julio_cursos_preparacion_pruebas_de_acceso_a_ciclo_GM_y_GS.pdf#:~:text=ORDEN%20de%2017%20de%20julio%20de%202020%20por,Aut%C3%B3noma%20de%20Extremadura%2C%20para%20el%20curso%202020%2F2021.%20%282020050142%29
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En la misma clase tendrán cabida aquellos alumnos que deseen prepararse para el 

ACCESO A LA UNIVERSIDAD PARA MAYORES DE 40, 45 AÑOS ya que los temarios son 

muy similares al de preparación de las pruebas del ciclo formativo mencionado.   

 

 Se continúa también con el CURSO DE PREPARACIÓN PARA LA PRUEBA LIBRE DE 

INGLÉS B1. (enlace) 

 

 Del mismo modo el AULA MENTOR (enlace) continúa su trayectoria con una ampliación 

de la oferta   formativa y nuevos alumnos. En total solo ese proyecto formativo online 

cuenta con más de 140 cursos con una matrícula media anual de unos 25 alumnos. El 

proyecto completo se recoge en el siguiente ANEXO (enlace)   

 

Se continúan con las iniciativas siguientes dentro del PLAN INNOVATED (enlace) de la 

Consejería de Educación y Empleo: 

 

 RADIO EDU ς άIhw! a!/I!5hέ, renovado en el presente curso cuyo proyecto 

queda reflejado en el siguiente ANEXO (enlace). Este programa pretende integrar la 

radio escolar en la actividad cotidiana de nuestras aulas, conjugando los elementos 

curriculares de las distintas enseñanzas que se imparte en nuestro CEPA con la 

heterogeneidad de nuestros grupos de clase y la experiencia de vida de nuestro 

alumnado, con el objetivo final de construir contenido curricular, lúdico y 

multidisciplinar en formato radiofónico, así como generar conocimiento y 

aprendizaje de una manera alternativa, como complemento a la formación individual 

y colectiva. 

 

En este sentido, se generará un espacio, en formato de podcast, de periodicidad 

mensual y una duración estimada de 45 - 60 minutos, en formato de magacín, donde 

tendrán cabida secciones periódicas y monográficos especiales. Los distintos grupos 

de clase serán los responsables de seleccionar los contenidos a tratar, elaborar los 

guiones y pautas y realizar las grabaciones. Se priorizará el uso de metodologías 

activas. 

 

El objetivo final es involucrar a todo el Centro y a toda su Comunidad Educativa y 

conseguir la máxima participación para crear un Producto radiofónico que muestre la 

rica diversidad de nuestro CEPA. 

 

 LIBRARIUM (enlace). Este programa se dirige a todas las enseñanzas que se imparten en 

el centro. Implementado de manera experimental y tras las propuestas de mejora se 

pretende consolidar en los cursos venideros, persiguiendo el mismo objetivo: 

promover la lectura y mejorar la competencia comunicativa de nuestro alumnado. 

Creemos que la situación generada por el estado de alarma y la falta de experiencia 

en estos programas ha favorecido poco el desarrollo pleno de este proyecto.  

https://www.dropbox.com/s/o0ebf0nib8i4nir/24.-%20Programaci%C3%B3n%20B1%2021-22.pdf?dl=0
https://www.dropbox.com/s/o0ebf0nib8i4nir/24.-%20Programaci%C3%B3n%20B1%2021-22.pdf?dl=0
https://cepamachado.es/menque.php
https://www.dropbox.com/s/g6lb2a0lvdv0mor/05.-%20Proyecto%20Aula%20Mentor%202021-22.pdf?raw=1
https://www.educarex.es/edutecnologias/innovated.html
https://e-radio.edu.mx/
https://www.dropbox.com/s/qfugor53n5tr9w5/06.-%20Proyecto%20Hora%20Machado%20-%20RadioEdu%202021.pdf?raw=1
https://emtic.educarex.es/librariumsite
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No obstante, en el último curso, 10 grupos tanto de enseñanzas formales como no 

formales han trabajado en este proyecto con actividades dentro de los tres ámbitos de 

enseñanza: Científico-Tecnológico, Comunicación y Social. La valoración ha sido positiva 

y se considera apropiado y beneficioso continuar con este proyecto.  

 

El uso de LIBRARIUM se convierte en un elemento motivador para promover la 

discusión natural de la obra literaria y no literaria aportando el alumnado sus propias 

experiencias. El PROYECTO COMPLETO que se presentó el curso pasado se recoge en 

este ANEXO. (enlace) 

 

 FORO NATIVOS DIGITALES (enlace) Continuamos un curso más con Foro Nativos Digitales. 

Este programa educativo se diseña para trabajar con el alumnado a través de las 

sesiones de tutoría contenidos relacionados con el uso responsable de teléfonos 

móviles, dispositivos digitales, redes sociales y juegos electrónicos: desde 

el ciberbullying hasta el lenguaje sexista, desde la netiqueta hasta 

el sexting, el grooming o las comunidades peligrosas en línea, las noticias falsas o la 

prevención de la adicción al juego online. 

 

Durante el último curso, nuestro centro, además de solicitar e inscribirse en el 

ǇǊƻƎǊŀƳŀΣ ǘǊŀōŀƧƽ Ŏƻƴ CƻǊƻ bŀǘƛǾƻǎ 5ƛƎƛǘŀƭŜǎ Ŝƴ ƭŀ ƻǇŎƛƽƴ άŀŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ ǇŀǊŀ ǘǳǘƻǊƝŀέΣ Ŝǎ 

decir, el programa se ha destinado a aquellos docentes con desempeño de tutoría en 

cualquiera de los cursos pertenecientes a la Educación Secundaria Obligatoria (Nivel I y 

II). Los contenidos por tanto se han aplicado en el curso anterior en la hora semanal que 

cada docente ha tenido como tutoría. El programa contó con la participación de 6 

docentes y los bloques que se trabajaron fueron los siguientes:   

V Apuestas y videojuegos 

V Noticias Falsas 

V Mitos del amor romántico 

V Cyberbulling y  

V Netiqueta.  

El resultado de esta práctica se considera positiva tanto por parte de los docentes como 

de los alumnos habiendo existido absoluta implicación por lo que se ha decidido 

continuarlo de nuevo para este próximo curso. 

 

 Se continua también, un curso más, con el proyecto de ORGANIZACIÓN DE LA ESPAD 

EN LAS ADEPA DEPENDIENTES DEL CEPA ANTONIO MACHADO (enlace). Esta propuesta de 

organización, que trata de paliar la falta de docentes especialistas en las mismas, supone 

la continuidad del Proyecto puesto en marcha en este CEPA en el curso 2015/2016. 

Algunos de sus apartados han sido actualizados para cumplir los objetivos siguientes: 

 

https://dl.dropboxusercontent.com/s/vtixvv1tocimtxt/PROYECTO_Librarium_CEPA.pdf?raw=1
https://emtic.educarex.es/fndsite
https://www.dropbox.com/s/ocs06lav5phc7b8/07.-%20Propuesta%20ESPAD%20en%20las%20ADEPA%20-%20Curso%202021-22.pdf?dl=0
https://www.dropbox.com/s/ocs06lav5phc7b8/07.-%20Propuesta%20ESPAD%20en%20las%20ADEPA%20-%20Curso%202021-22.pdf?dl=0
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V Contextualizar la propuesta en el Decreto 27/2019, de 1 de abril, por el que se 

regula la Educación secundaria para personas adultas en Extremadura y se 

aprueba su currículo. 

V Verificar Ŝƭ Ǉǳƴǘƻ άǎέ ŘŜƭ !ǇŀǊǘŀŘƻ о ŘŜ ƭŀ ǇǊƻǇǳŜǎǘŀ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŎǳǊǎƻ ŀƴǘŜǊƛƻǊΥ ά9ǎǘŀ 

ǇǊƻǇǳŜǎǘŀ ǎŜǊł ǊŜǾƛǎŀŘŀ ȅ Ŝƴ ǎǳ ŎŀǎƻΣ ŀŎǘǳŀƭƛȊŀŘŀΣ ŀƭ ŎƻƳƛŜƴȊƻ ŘŜƭ ǇǊƽȄƛƳƻ ŎǳǊǎƻέ. 

(autoevaluación y mejora continua). 

 

V Implementar la posibilidad de impartir simultáneamente tanto el módulo 1 como 

el módulo 2 durante los dos cuatrimestres, reduciendo la carga horaria de cada 

uno para posibilitar esta modificación. 

 

 De igual manera, en el ADEPA de Los Santos de Maimona se continúa con el CURSO 

IDIOMA EXTRANJERO PARA CASTELLANO- HABLANTES. (enlace) Las actuaciones de este 

Programa de innovación están orientadas a la adquisición de la competencia 

comunicativa en el idioma extranjero (inglés), favoreciendo la adquisición de estructuras 

y vocabulario necesarias para producir y entender mensajes orales y escritos en una 

situación real de la vida cotidiana del alumnado.  

 

En la guía general para la organización y desarrollo de la actividad educativa para el curso 

2021/2022 se recoge la necesidad de reducir la brecha tecnológica mediante diversas 

acciones como la dotación de equipamiento tecnológico para centros y alumnado, la 

formación del profesorado y el alumnado, el asesoramiento a las familias que lo requieran y 

el refuerzo de la competencia digital. Todas estas necesidades no tienen cabida en las 

competencias ni en las atribuciones de ningún cargo o coordinación del centro. Es inútil contar 

con el asesoramiento de un CPR para el que hace años no existimos.  

 

       A todo lo anterior, debemos unir el hecho de que el aula @vanza, tal y como está concebida 

actualmente, no funciona ni lo ha hecho ningún curso desde que fue implantada. Por tanto, 

contamos con una acción formativa que no funciona adecuadamente y con unas necesidades 

que no cuentan con una figura o unas horas de dedicación a la misma.  

 

       Un roto para un descosido como se suele decir. Por tanto, tal y como se recoge tanto en el 

plan de inicio para el curso 2021/2022 como en el plan de contingencia para este mismo, el 

aula avanza ha de evolucionar dando respuesta a estas necesidades y seguir con las que ya 

tenía para los pocos casos de alumnos que la soliciten. Un aula @vanza que no funciona, 

aunque sus objetivos son plausibles y necesarios, necesita una revisión. Una nueva 

normalidad en la que esta formación se torna imprescindible. 

 

 Por todo lo anterior, se da continuidad un curso más al AULA @VANZA 2.0 (enlace), una 

evolución de la anterior, que debe dar respuesta a toda la problemática que se ha ido 

describiendo en este proyecto además de mejorar en su funcionamiento.  

 

https://www.dropbox.com/s/4olcufdb9dj0ms0/PROGRAMACION%20CURSO%20de%20ingl%C3%A9s%20-%20ADEPA%20LOS%20SANTOS.pdf?dl=0
https://www.dropbox.com/s/4olcufdb9dj0ms0/PROGRAMACION%20CURSO%20de%20ingl%C3%A9s%20-%20ADEPA%20LOS%20SANTOS.pdf?dl=0
https://www.dropbox.com/s/yhkonc2mlu8dh6e/08.-%20Aula%20%40vanza%202.0.pdf?dl=0
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 PROYECTO DE INNOVACIÓN άNO DEJES DE CAMINARέ (enlace)   

 

 άTodas las personas mayores fueron al principio niños; aunque pocas de ellas lo 
recuerdanέ (Antoine de Saint-Exupéry) 
 
Tal y como refleja esta frase del Principito, nuestro proyecto pretende que las personas 
mayores no se olviden de que una vez fueron niños y, al mismo tiempo, los niños aprendan 
de la sabiduría que la edad proporciona al ser humano. 
 
Nuestro Centro cuenta con un buen número de personas mayores que, en su mayoría viven 
solas y que sus escasas relaciones sociales se llevan a cabo los días en los que asisten a clases 
y en otras pocas participaciones en fiestas locales. Este Proyecto pretende fomentar y 
mejorar, a través de distintas actividades pedagógicas, la autoestima, la inclusión, las 
competencias que todos los alumnos tienen y que se piensan que no las pueden utilizar. 
 
La realización de este Proyecto estará basada en visitas organizadas de nuestras alumnas a 
los distintos colegios de Educación Primaria e Infantil de nuestro pueblo. En estas visitas se 

llevarán a cabo diversas actividades en las que los verdaderos protagonistas serán tanto las 

personas mayores (las cuales tienen una media de edad de 75 años aproximadamente) y 
niños de 4-5 años. Las actividades serán multidisciplinares.  

 

El profesor propondrá dichas actividades y serán los alumnos, tanto niños como mayores, 
las que las llevarán a cabo de manera cooperativa, participativa e inclusiva. Los mayores 

sentirán que pueden enseñar a los niños y éstos mostrarán a los mayores de lo que son 
capaces, en un ambiente de cariño, de seguridad que los mayores transmiten y de enseñanza 

mutua. 
 
Muchas de nuestras alumnas mayores se encuentran en un entorno de soledad, ya que la 
mayoría son viudas con hijos y nietos que han emigrado a otras ciudades por cuestiones 
laborales o sociales. Con este proyecto pretendemos ofrecerle alternativas a su vida diaria 
haciéndoles sentir que forman parte de una sociedad que no se olvida de ellas y de la que 
pueden ser muy necesarias, ya que las personas mayores poseen unas capacidades y una 
sabiduría que, en nuestros tiempos, se antojan necesarias para la formación de personas.  
 
Asimismo, los niños se encontrarán, como decía anteriormente, en un ambiente de 
seguridad y confianza que estas señoras les van a aportar en el trabajo cooperativo, 
haciéndoles ver y conocer relaciones interpersonales que hoy día son menores como 
consecuencia de las nuevas tecnologías, del mismo modo que los niños utilizarán dichas 
tecnologías para enseñar algunas posibilidades que éstas pueden ofrecer a nuestras mayores 
para "conectarse" a nuestra sociedad tecnológica actual. 
 
 
Durante la realización de las actividades se tendrá en cuenta los protocolos de seguridad en 
referencia a la pandemia producida por el COVID y previa a la actuación en los distintos 
Colegios se mantendrá una comunicación mutua sobre las actividades a realizar y sobre el 
espacio, materiales ... donde se llevarán a cabo dichas actividades, con el propósito de que 
tanto los colegios como los alumn@s, padres y madres conozcan y den su aprobación sobre 
la participación de sus hijos en las mismas. 
 

https://www.dropbox.com/s/n4efk2wmkcs1h6f/20.-%20NO%20DEJES%20DE%20CAMINAR.pdf?dl=0
mailto:alumn@s
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 El equipo directivo del CEPA continuará promoviendo la publicación de la REVISTA EN 

t!t9[ ά![ !b5!wέ (enlace) que recoge las opiniones, inquietudes y logros de la 

comunidad educativa del Centro año tras año, ayudando así a irradiar la acción del 

centro al entorno. Tras cinco ejemplares esperamos y deseamos seguir contando con la 

misma acogida por parte de toda la comunidad, deseando una mayor participación por 

parte de los docentes y los alumnos del centro. 

 

 Aunque no supone un proyecto nuevo, es intención de este equipo directivo la mejora 

y optimización de la PÁGINA WEB DEL CENTRO (enlace), de elaboración propia, con la 

actualización y renovación continua de contenidos que se realiza de forma diaria y 

permanente. Hay que destacar como valor que está página web está realizada desde 

cero y mantenida por el Coordinador TIC del Centro. 

 

 El PROYECTO ÍTACA (enlace) que ya se ha mencionado en esta PGA, promovido y 

mantenido por la administración educativa regional continúa un curso más (van seis) en 

las ADEPA del centro, además del CEPA. Este curso se impartirá el Nivel 2 de la ESPA en 

Fuente de Cantos, Fuente del Maestre y Los Santos de maimona y Cursos de 

Competencias Clave de nivel 2 en Fuente de Cantos, Los Santos de Maimona y Zafra y 

de nivel 3 en Zafra. 

 

Por último, se continuaran recogiendo las propuestas de mejora incluidas en la Memoria Final 

de la PGA del curso pasado promoviendo nuevas propuestas y actualizaciones que se 

consideren necesarias, respecto al ROF (REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO) (enlace) y al PLAN DE CONVIVENCIA (enlace).  

 

También se revisará si fuere necesario el PEC (PROYECTO EDUCATIVO DE CENTRO) (enlace) para 

adecuarlo a la nueva normativa que ha ido apareciendo durante el curso anterior y al Decreto 

27/2019 y la Instrucción 4/2019. 

 

Para información detallada sobre todos estos Proyectos y el resto de los elementos 

curriculares se deben consultar los anexos correspondientes que se indican en los enlaces y 

que, en conjunto, conforman esta PGA. 

 

4. ACTUACIONES PALV  

  

Desde el Centro se ha tratado siempre de prestar todo el apoyo posible y servir de nexo entre 

estos formadores y la Unidad de Programas Educativos, existiendo un Plan de Coordinación 

PALV que entre otras cosas ha establecido y establecerá como en cursos anteriores, al menos 

dos reuniones de coordinación. A la misma seguirán asistiendo los jefes de Departamento y 

Coordinadores del Centro para favorecer, apoyar y facilitar el trabajo de estos formadores e 

informar de la labor docente en pro de una mayor calidad en la atención a sus alumnos.  

http://cepamachado.es/revista.php
http://cepamachado.es/revista.php
http://cepamachado.es/
https://www.dropbox.com/s/1jt9a9ytl56z6bq/Proyecto%20Itaca-1.pdf?raw=1
https://cepamachado.es/dc/ROF%20MODIFICADO-actualizado%20a%208%20de%20marzo%20de%202021.pdf
https://cepamachado.es/dc/ROF%20MODIFICADO-actualizado%20a%208%20de%20marzo%20de%202021.pdf
https://www.dropbox.com/s/u55cumbvoc4j8ua/PLAN%20DE%20CONVIVENCIA.pdf?raw=1
https://cepamachado.es/dc/Proyecto%20Educativo%20Centro%20Definitivo-2017-2022.pdf
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La idea de los Programas de Aprendizaje a lo largo de la Vida, de ofertar enseñanzas desde 

otras entidades diferentes a los centros docentes públicos queda expuesta, justificada y 

básicamente regulada en varios Decretos e Instrucciones de la dirección Gral. de Política 

Educativa que se formularon en años anteriores. Pero debería actualizarse el sistema de 

organización y control de las actuaciones para estrechar mejores lazos de coordinación, 

buscando compromisos de actuación conjunta que aseguren la mejor calidad posible en 

cuanto a la enseñanza recibida por esos alumnos, la mayoría de los cuales serán, 

previsiblemente, a partir del curso siguiente, alumnos del Centro.  

Habría que buscar el refuerzo en el seguimiento y la complementariedad de las actuaciones 

formativas y de apoyo con estos formadores, que además necesitan mantenerse 

puntualmente informados, tratándolos de encajar en un mejor esquema organizativo, que 

debiera venir dado desde instancias superiores ya que a nosotros no nos compete, para 

lograr así que se sientan realmente parte del equipo y también parte del proyecto común, 

en línea con lo contemplado en la Orden de 8 de mayo de 1989 que como podrá observarse 

y a pesar del tiempo transcurrido desde su promulgación aún no puede considerarse que se 

haya cumplido en sus términos de forma completa y efectiva:  

 

άΧŀ ǇŀǊǘƛǊ ŘŜ мфунΣ ƭŀǎ ŀŎŎƛƻƴŜǎ Ŝƴ Ŝƭ ŎŀƳǇƻ ŘŜ ƭŀ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ŀŘǳƭǘƻǎ Ƙŀƴ ŜǎǘŀŘƻ 

orientadas no solo a favorecer la obtención del título de graduado escolar, sino a la 

construcción de un modelo integrado de acciones formativas diferenciadas, dirigidas a la 

población adulta y proyectadas sobre un ámbito territorial determinado.  

 

De acuerdo con este nuevo modelo, los centros de educación permanente de adultos, deben 

ŘŜƧŀǊ ŘŜ ǎŜǊ ŎŜƴǘǊƻǎ ǇŀǊŀ ƛƳǇŀǊǘƛǊ ŜȄŎƭǳǎƛǾŀƳŜƴǘŜ ƭŀ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴ ƎŜƴŜǊŀƭ ōłǎƛŎŀΧǇŀǊŀ 

convertirse en impulsores y dinamizadores de una más amplia oferta educativa que satisfaga 

las concretas necesidades ocupacionales, de readaptación profesional, culturales, etc., de la 

población adulta de un determinado ámbito geográfico (comarca, municipio, barrio), además 

de la tradicional función de posibilitar la obtención de títulos académicos a quienes, por 

cualquier causa, no pudieron cursar oportunamente los correspondientes estudios.  Por lo 

expuesto se hace necesario 

ŜǎǘŀōƭŜŎŜǊ ǳƴ ƴǳŜǾƻ ƳŀǊŎƻ ƴƻǊƳŀǘƛǾƻΧǉǳŜ ǇŜǊƳƛǘŀ Ŝƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜƭ ƴǳŜǾƻ ƳƻŘŜƭƻ ŘŜ 

ŜŘǳŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ŀŘǳƭǘƻǎΧέ  

ΧΧΧ  

άΧ/ŀŘŀ ŎŜƴǘǊƻ ǇǵōƭƛŎƻ ŘŜ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ŀŘǳƭǘƻǎ ǘŜƴŘǊł asignado un ámbito territorial sobre 

el que ejercerá funciones de coordinación, desarrollo y extensión de la educación de adultos. 

El ámbito territorial de cada centro será asignado por la correspondiente Dirección 

tǊƻǾƛƴŎƛŀƭΧ[ŀǎ 

 aulas de educación permanŜƴǘŜ ŘŜ ŀŘǳƭǘƻǎΧǉǳŜŘŀǊłƴ ŀŘǎŎǊƛǘƻǎ ŀƭ ŎŜƴǘǊƻ ǇǵōƭƛŎƻ ŘŜ 

ŜŘǳŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ŀŘǳƭǘƻǎ Ŝƴ Ŏǳȅƻ łƳōƛǘƻ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭ ŘŜ ŀŎǘǳŀŎƛƽƴ ŜǎǘŞƴ ǳōƛŎŀŘƻǎέΦ  
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 άΧƭƻǎ ŎŜƴǘǊƻǎ ǇǵōƭƛŎƻǎ ŘŜ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ŀŘǳƭǘƻǎ ŀǊǘƛŎǳƭŀǊłƴ ŘŜ ŦƻǊƳŀ ŎƻƻǊŘƛƴŀŘŀ ǘƻŘŀ ƭŀ 

oferta educativa que dirigida a la población adulta se desarrolle en su ámbito territorial de 

actuación, sin perjuicio de la autonomía de los centros dependientes de otros entes públicos 

ƻ ǇǊƛǾŀŘƻǎΧ  

  

 άΧƭƻǎ ǇǊƻƎǊŀƳŀǎ ŘŜ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ŀŘǳƭǘƻǎ ǉǳŜ ǎŜ ƻŦŜǊǘŜƴ ŘŜōŜǊłƴ ŀǇƭƛŎŀǊǎŜ Ŝƴ ǳƴ łǊŜŀ 

geográfica delimitada y deberán satisfacer las necesidades de formación de la población 

ŀŘǳƭǘŀΧƭƻǎ ŎŜƴǘǊƻǎ ǇǵōƭƛŎƻǎ ŘŜ ƭŀ ǊŜŘ ǇǊƻǾƛƴŎƛŀƭ adoptarán dentro de su ámbito territorial las 

medidas concretas para la aplicación y extensión de los programas de educación de adultos, 

que podrán desarrollarse en el propio centro o en espacios físicos distintos, cuando así lo 

requiera la naturaleza del ǇǊƻƎǊŀƳŀ ƻ ƭŀǎ ƴŜŎŜǎƛŘŀŘŜǎ ŘŜ ƭŀ ǇƻōƭŀŎƛƽƴ ŀŘǳƭǘŀέ  

  

(Orden BOE de 8 de mayo de 1989 sobre Centros Públicos de Educación Permanente de 

Adultos dependientes del Ministerio de Educación y Ciencia)  

 

5. CRITERIOS PARA LA ELABORACIÓN DE LOS HORARIOS  

 

 El Equipo Directivo con el visto bueno del Claustro y Consejo Escolar del Centro ha 

reflejado en el ROF en su Título 2º, art. 10 el documento elaborado en el curso 2019/2020 lo 

que será desde entonces y a falta de otra documentación que actualice o regule, la base y 

guía para la elaboración de horarios y elección de grupos en estos centros de adultos: 

 

En base a toda la legislación que regula el funcionamiento y organización de los Centros de 

Educación Permanente de Adultos y sus docentes, tanto pertenecientes al cuerpo de 

maestros como al de profesores de secundaria, y en ausencia hasta la fecha de un 

Reglamento de Organización de Centros (ROC) específico para dichos centros, es necesario 

arbitrar unos criterios consensuados e inequívocos respecto a la elección de grupos dentro 

de la variada oferta formativa que aglutina a los dos cuerpos docentes mencionados.  

 

Estos criterios tras su aprobación en los distintos órganos de coordinación del centro, para 

de esta forma poder dilucidar la forma de actuar en este contexto al iniciar cada curso 

académico, son los siguientes:  

 1. En el primer claustro, se harán públicos los grupos a elegir y se aprobarán los 

criterios pedagógicos, para la elaboración de horarios, propuestos por la CCP.  

 2. Los docentes que hayan elaborado un proyecto, aceptado por el equipo directivo 

del Centro y por los órganos competentes de la Administración Educativa, tendrán prioridad 

para la impartición / coordinación de este.  

 3. Posteriormente, se realiza una reunión extraordinaria en la que se constituirán el 

Equipo didáctico de enseñanzas no formales y los Departamentos Didácticos. En esta sesión 

se procederá también al reparto de los grupos adscritos a cada órgano de coordinación 

didáctica.  
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Este órgano se constituye al amparo de la Instrucción de 17 de julio de 2009 de la Dirección 

General de Política Educativa sobre organización y funcionamiento de los centros de 

educación de personas adultas en la Comunidad Autónoma de Extremadura, en sus artículos 

39 y 40.  

Este equipo didáctico, que estará formado inicialmente en esta sesión extraordinaria por 

maestros no habilitados para impartir secundaria, procederá a repartir las enseñanzas 

incluidas en el punto 3.1.  

 

Si no existiese acuerdo en este reparto, el orden de prelación de grupos se realizará conforme 

a lo dispuesto en los artículos 76 y 77 de la Orden de 29 de junio de 1994, por la que se 

aprueban las instrucciones que regulan la organización y funcionamiento de las escuelas de 

educación infantil y de los colegios de educación primaria, así como en los artículos 126, 128 

y 129 de la Instrucción de 27 de junio de 2006 de la Dirección General de Política Educativa 

por la que se concretan las normas de carácter general a las que se deben de adecuar la 

organización y funcionamiento de los colegios de Educación Primaria.  

 

Estos órganos de coordinación didáctica se constituyen al amparo del artículo 40 del Real 

Decreto 83/1996, de 26 de enero, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los 

Institutos de Educación Secundaria y se regulan específicamente para los CEPA según el 

artículo 42 de la Instrucción de 17 de julio de 2009 de la Dirección General de Política 

Educativa sobre organización y funcionamiento de los centros de educación de personas 

adultas en la Comunidad Autónoma de Extremadura.  

 

Cada departamento didáctico estará integrado por profesorado de enseñanza secundaria y 

maestros autorizados para impartir secundaria, conforme a lo recogido en el artículo 5.2. del 

Decreto 27/2019, de 1 de abril, por el que se regula la educación secundaria para personas 

adultas en la Comunidad Autónoma de Extremadura y se aprueba su currículo.  

 

En dichos órganos se procederá a repartir las enseñanzas incluidas en el punto 3.2. Además, 

se tendrá en cuenta que los docentes del cuerpo de maestros tendrán preferencia para 

impartir docencia en el Nivel I de secundaria.  

 

Si no existiese acuerdo en este reparto, el orden de prelación de grupos se realizará conforme 

a lo dispuesto en los artículos 148, 149, 150, 151, 152, 153, 154 y 155 de la Instrucción de 27 

de junio de 2006 de la Dirección General de Política Educativa por la que se concretan las 

normas de carácter general a las que se deben de adecuar la organización y funcionamiento 

de los Institutos de Educación Secundaria.  

 

3.1 En la sesión de constitución del Equipo didáctico de enseñanzas no formales se 

repartirán los grupos siguientes, cuya impartición corresponde exclusivamente al cuerpo de 

maestros:  
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- Las enseñanzas iniciales, formales y no formales (adquisición inicial y desarrollo de 

competencias básicas), de acuerdo con el artículo 6 del Decreto 28/2019, de 1 de abril. - 

Lengua y cultura española para extranjeros, de acuerdo con el artículo 48 de la Instrucción 

de 17-7-2009. - inglés elemental (A1) y principiante (A2), según instrucciones de inicio de 

curso de la Dirección General competente en enseñanzas de adultos. - Informática básica e 

intermedia, según instrucciones de inicio de curso de la Dirección General competente en 

enseñanzas de adultos. - Preparación para ESPAD de Nivel I, según disposición transitoria 

sexta del Decreto 117/2015. - Y otras enseñanzas, de la misma categoría, contempladas en 

el Decreto 117/2015 en sus artículos 20, 21, 22, 23 y 24. 

 

3.2. En los Departamentos Didácticos, constituidos por profesores y maestros 

habilitados, se repartirán los grupos siguientes, cuya impartición corresponde exclusivamente 

al cuerpo de profesores:  

 - Las enseñanzas de secundaria ESPA y ESPAD, según artículo 5 del Decreto 27/2019, 

de 1 de abril.  

 - Competencias Clave de Nivel 3, asimilable a Nivel II de ESPA.  

 - Preparación para la Prueba de Acceso a Grado Superior, de acuerdo con el artículo 

56 de la Instrucción de 17-7-2009. (*) Se tiene que destacar que los maestros habilitados para 

dar clase en secundaria tienen rango de profesor dentro del departamento y sólo podrán 

impartir Nivel I de ESPA-ESPAD de entre las enseñanzas incluidas en los departamentos 

didácticos.  

 

4. A continuación, aquellos profesores y maestros que tengan que completar horario se 

reunirán, de manera extraordinaria, para integrarse (quienes no formaran parte de este) en 

el Equipo didáctico de enseñanzas no formales con la finalidad de repartir las enseñanzas no 

formales que pueden ser impartidas por ambos cuerpos, tal y como se especifica en el punto  

 

 4.1. Las enseñanzas pertenecientes a este grupo son:  

¶ Aula @vanza, según instrucciones de inicio de curso de la Dirección General                             

competente en enseñanzas de adultos.  

¶ Inglés nivel intermedio: B1 y B2, según especialización docente.  

¶ Competencias Básicas Nivel 2, asimilable a Nivel I de ESPA.  

¶ Informática avanzada y cursos especializados, según instrucciones de inicio de 

curso de la Dirección General competente en enseñanzas de adultos.  

¶ Cursos de preparación de pruebas de acceso a PAU y Grado Medio, de acuerdo 

             con el artículo 65 de la Instrucción de 17-7-2009.  

 

Dicha elección, de no producirse acuerdo entre los docentes implicados, y en ausencia de 

una normativa consolidada que establezca el orden de prelación cuando concurren docentes 

de dos cuerpos diferentes en enseñanzas no regladas, se regirá por los siguientes criterios: 
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 a. El grado de especialidad en la materia del docente.  

 b. Antigüedad en el Centro.  

c. En caso de empate se tendrá en cuenta la antigüedad en el Cuerpo.  

 d. Si persiste el empate, en última instancia, dirimirá la Jefatura de Estudios. 

 

Por lo demás se tendrán en cuenta las siguientes prioridades para garantizar una oferta 

adecuada a la demanda que se produce y a la organización de todas las actividades 

programadas:  

  

 Un mínimo presencial de 4 horas / día.   

 Un máximo presencial de 6 horas al día y en casos excepcionales 7.  

 Un mínimo de 2 horas lectivas / día.  

 Un máximo de 5 horas lectivas / día.  

 Un mínimo de 18 horas lectivas / semana profesores y hasta 21 para maestros en 

secundaria y 25 para aquellos que no imparten esta modalidad.  

 Se dispone de la mañana del viernes para las reuniones de la Comisión de 

Coordinación Pedagógica, Departamentos, Claustro y resto de órganos de 

coordinación.  

 Las reuniones de Claustro pues se realizarán, preferentemente, los viernes a las 12,00 

horas. Los jefes de Dpto. impartirán al menos 14 horas de docencia directa con 

alumnos más la tutoría.  

 5.1 CRITERIOS EN LA DISTRIBUCIÓN DEL HORARIO LECTIVO:  

  

 Las clases se desarrollarán dentro del siguiente horario del Centro: de 9:00 a 14:00 

horas, de lunes a viernes y de 16,00 a 21,00 horas de lunes a jueves.   

 Los viernes, de 12:00 a 14:00, se reservan como ya se ha dicho para las reuniones de 

los Órganos Colegiados o de Coordinación Docente.  

 Las Sesiones de Evaluación se realizarán, siempre que sea posible, en viernes.  

 En la elaboración de los horarios se aplicarán en la medida de lo posible los siguientes 

criterios pedagógicos:  

 

 Los periodos lectivos se agruparán de la forma más conveniente para el 

aprovechamiento de los alumnos y para sacar el mayor rendimiento a las 

instalaciones, a propuesta de la Jefatura de Estudios.  

 

 Que el uso de espacios sea lo más exclusivo posible, a fin de que un mismo espacio 

sea empleado por el menor número de grupos diferentes de alumnos que se pueda, y 

así tratar que éstos se responsabilicen más del mismo.  
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 Que en ningún caso las preferencias horarias de los profesores puedan obstaculizar la 

aplicación de los criterios para la elaboración de los horarios de los alumnos y aquellos 

que establezca el Equipo Directivo.  

 

 Con el fin de favorecer la asistencia del alumno de las localidades cercanas, que suelen 

ser bastantes alumnos, se tratará de agrupar en la medida de lo posible las horas de 

un ámbito en un mismo día.  

  

 Para los alumnos que no progresen adecuadamente en algún ámbito, área o materia 

se establecerán las medidas pertinentes de apoyo para ayudarles a alcanzar los 

objetivos.   

 

El Departamento Didáctico correspondiente propondrá un plan de trabajo, con expresión 

de los contenidos mínimos exigibles y las actividades de recuperación que serán atendidas 

por los profesores de apoyo cuando se disponga de ellos y por tanto esto sea posible. Los 

alumnos que, en ese proceso de evaluación continua, no hubieran recuperado las áreas y 

materias pendientes podrán presentarse, además, a efectos de su superación, a las pruebas 

extraordinarias.   

Estas pruebas, que corresponden a la convocatoria extraordinaria, y que elaborarán y 

calificarán los Departamentos didácticos responsables de cada área y materia, se celebrará 

según el calendario que consta en el siguiente apartado. El horario individualizado del 

profesorado y de los grupos se incluye y figura en el DOC.  

  

6. SESIONES DE EVALUACIÓN Y PRUEBAS EXTRAORDINARIAS  

 

La valoración del rendimiento educativo se someterá al principio de evaluación continua en 

la modalidad ESPA Presencial y en los periodos de evaluación en la modalidad ESPAD 

establecidos en la normativa vigente, Decreto 27/2019. En el art. 13 y 14 de la misma se 

detalla la Tutoría como LECTIVA: " Para ello el tutor dispondrá de una hora semanal dentro 

del horario lectivo del profesor en el centro para atender al alumnado".  En su art. 34.3 se 

concreta la evaluación Adicional.  
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6.1 CALENDARIO DE EXÁMENES Y SESIONES DE EVALUACIÓN   

 

 

  

  

 

 

  

  

   

  

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CALENDARIO SESIONES DE EVALUACIÓN ESPA (PRESENCIAL) 

 

 

1ER CUATRIMESTRE 

FEBRERO 

NIVEL I Y II 

MÓDULO I 

 

EVALUACIÓN INICIAL 

 

5 DE NOVIEMBRE DURACIÓN 

 

23/09/2021 

AL 

18/02/2022 

 

EVALUACIÓN ORDINARIA 

 

11 FEBRERO 

EVALUACIÓN 

EXTRAORDINARIA 

 

18 FEBRERO 

 

2º CUATRIMESTRE 

JUNIO 

NIVEL I Y II 

MÓDULO II 

 

EVALUACIÓN INICIAL 

 

25 MARZO 
DURACIÓN 

 

21/02/2022 

AL 

21/06/2022 

 

EVALUACIÓN ORDINARIA 

 

 

17 JUNIO 

EVALUACIÓN 

EXTRAORDINARIA 

 

24 JUNIO 
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CALENDARIO SESIONES DE EVALUACIÓN ESPAD 

 

ENERO / FEBRERO 

NIVEL I Y II 

MÓDULO I 

 

1er CUATRIMESTRE 

EVALUACIÓN ORDINARIA 

EV. INICIAL 5 NOVIEMBRE 

EXAMEN 07/02/2022 

EVALUACIÓN 11 FEBRERO 

TAREAS 

1ª 03/11/2021 

2ª 15/12/2021 

3ª 26/01/2022 

1er CUATRIMESTRE 

EVALUACIÓN 

EXTRAORDINARIA 

 

EXAMEN 14/02/2022 

EVALUACIÓN 18 FEBRERO 

 

TAREA EXTR. 07/02/2022 

 

 

MAYO / JUNIO 

NIVEL I Y II 

MÓDULO II 

 

2º CUATRIMESTRE 

EVALUACIÓN ORDINARIA 

 

EV. INICIAL 25 MARZO 

EXAMEN 13/06/2022 

EVALUACIÓN 17 JUNIO 

TAREAS 

1ª 23/03/2022 

2ª 04/05/2022 

3ª 01/06/2022 

2º CUATRIMESTRE 

EVALUACIÓN 

EXTRAORDINARIA 

 

EXAMEN 20/06/2022 

EVALUACIÓN 24 JUNIO 

 

TAREA EXTR. 13/06/2022 
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CALENDARIO SESIONES DE COMPETENCIAS CLAVE 

 

1er CUATRIMESTRE 

FEBRERO 

NIVEL I Y II 

MÓDULO I 

INICIO 04 DE OCTUBRE  

PRIMER CUATRIMESTRE 

 

NIVEL 2, 04/ 10/21 ς 11/02/2 2 

NIVEL 3, 04/ 10/21 ς 25/02/2 2 

 

 

 

SEGUNDO CUATRIMESTRE 

 

NIVEL 2, 21/02/2 2 ς 17/06/2 2 

NIVEL 3, 17/02/22 ς 28/06/2 2 

 

 

 

EVALUACIÓN INICIAL 05 NOVIEMBRE 

 

EVALUACIÓN ORDINARIA 

NIVEL 2, 4 FEBRERO 

NIVEL 3, 18 FEBRERO 

EVALUACIÓN 

EXTRAORDINARIA 

NIVEL 2, 11 FEBRERO 

NIVEL 3 25 FEBRERO 

 

2º CUATRIMESTRE 

JUNIO 

NIVEL I Y II 

MÓDULO II 

INICIO 21 FEBRERO 

EVALUACIÓN INICIAL 25 MARZO 

 

EVALUACIÓN ORDINARIA 

 

NIVEL 2, 10 JUNIO 

NIVEL 3, 24 JUNIO 

 

EVALUACIÓN 

EXTRAORDINARIA 

NIVEL 2, 17 JUNIO 

 

NIVEL 3, 28 JUNIO 
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 Las actividades NO FORMALES tendrán el siguiente calendario: 

o Presentación e inicio a partir del 23 de septiembre. Abierto el periodo de matrícula durante todo el año. 

o Final: 21 de junio. 

 

 

 

 

OTRAS FECHAS DE INTERÉS 
 

 

APLICACIÓN DE LAS V.I.A. 

1er CUATRIMESTRE 21 SEPTIEMBRE 09:00 A 11:15 + ENTREVISTA PERSONAL 

2º CUATRIMESTRE 17 FEBRERO 09:00 A 11:15 + ENTREVISTA PERSONAL 

PRUEBA ADICIONAL ÁMBITO DE COMUNICACIÓN 15 FEBRERO 09:00 A 11:00 

ÁMBITO CIENTÍFICO-TECNOLÓGICO 16 FEBRERO 09:00 A 11:00 

ÁMBITO SOCIAL 17 FEBRERO 09:00 A 11:00 


